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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2021-00143-00 

Demandante(s): Romel Alberto Pérez Torres 

Demandado(a): 

Junta Regional de Calificación de 

Invalidez del Tolima y Junta Nacional 

de Calificación de Invalidez 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.) 

Fecha: 13 de abril de 2023 

Hora inicio: 4:13 p.m. 

Hora fin: 5:05 p.m. 

Asistentes 

 

Demandante:  Romel Alberto Pérez Torres 

Apoderado(a):   Guillermo Alfonso Galindo Ángel  

Demandado(a):  Junta Nacional de Calificación de Invalidez  

Apoderado(a):  Cristian Ernesto Collazos Salcedo  

Demandado(a):  Junta Regional de Calificación de Invalidez del  

    Tolima 

Apoderado(a):  Sindy Paola Garzón Tique  

Juez:    Adriana Catherina Mojica Muñoz 
 

SOLICITUDES Y MOMENTOS IMPORTANTES DE LA AUDIENCIA 

 

Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva. 

 

Se reconoce personería adjetiva para actuar a la doctora SINDY PAOLA 

GARZÓN TIQUE, como apoderada sustituta de la JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL TOLIMA, para los fines y en los términos del 

memorial visible en los archivos 037 (vigencia tarjeta profesional consultada, 

certificado 1132642). 

 

CONTINUACIÓN PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

Incorpora documental: dictamen emitido por la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, visible en el archivo 031. 

 

No se practica el interrogatorio al demandante que se decretó de oficio. 

  
CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio   
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Teniendo en cuenta que se encuentra agotada la práctica de pruebas, se 

declara clausurado el debate probatorio.  

 

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados judiciales de las partes 

para que presenten los alegatos finales en esta instancia. 

 

SENTENCIA 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSOLVER a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DEL TOLIMA y a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ de 

todas las pretensiones formuladas por ROMEL ALBERTO PÉREZ TORRES.  

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al demandante. Inclúyase en su liquidación 

la suma de $600.000 como agencias en derecho. 

 

TERCERO: CONSÚLTESE la presente sentencia con el Superior, en caso de no 

ser objeto del recurso de apelación por el extremo demandante.    
 

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado de la parte actora. 

  

La secretaría deberá remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Ibagué para que se surta la apelación. 

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace:   

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c228a6ac-50af-4efd-aea6-

1c02ba70df20?vcpubtoken=26be3071-9a7f-4d78-99a1-ccb0ff475bfa 

  

   

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

     

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2o. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)   

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

Secretaria Ad-hoc 
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